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Introducción. La doctrina de Concepción 

Arenal  
 

Quienes se aventuran en la lectura de sentencias judiciales del siglo XIX, no 

espera encontrar citada abundante doctrina y, menos aún, toparse con la cita doctrinal 

de una jurista. Sin embargo, ambas cosas están presentes en los primeros fallos de la 

Suprema Corte de Justicia.  

Entre los temas de debate de la Convención Constituyente que redactó la 

Constitución provincial de 1873, surgió la asignación de la facultad de perdonar, que 

enfrentó a los tres poderes. Durante la discusión, los convencionales que la defendían 

hacían referencia indistintamente al derecho de gracia o a la facultad de perdonar, que 

permitía al soberano suprimir y aplazar o aminorar la aplicación de la pena. En estas 

discusiones, el perdón estaba identificado directamente con la pena de muerte, vista 

como una monstruosidad que requería de clemencia. Pero, para quienes estaban en 

contra, conceder la facultad del perdón significaba frustrar la acción del poder judicial 

y centraron el debate en si debía concederse y, de ser así, qué poder estatal debía 

ejercerla. Finalmente fue acordada al gobernador, por el art. 142, atribución 3ª, y en 

1877 se sancionó la ley reglamentando la atribución del Poder Ejecutivo de conmutar 

penas. 

Dos años después llegó a la Corte una causa remitida por el juez en lo Criminal 

del departamento del Sud, seguida a José Pérez por homicidio y condenado por 

sentencia firme a seis años de presidio. El juez no se consideraba competente ante la 

petición del defensor de remisión por gracia de parte de la pena, en virtud de lo 

dispuesto en el art. 100 del Código Penal. Ingresada la causa, el Tribunal resolvió dar 

vista del Fiscal de las Cámaras de Apelación de la Capital, Benjamín Victorica, quien 

ejercía las funciones del Procurador General. 

El dictamen de Victorica buscaba determinar si correspondía a la Suprema Corte 

la facultad de acordar la gracia de conmutación a pena menor o de indulto de parte de 

la pena. Basado en una argumentación extensa y rica en citas, Victorica concluyó que 

el conocimiento de esta gestión era competencia del Poder Ejecutivo, afirmación que 

confirman los ministros en su resolución. Pero el fiscal no dejó pasar la oportunidad 

para exponer su parecer sobre la cuestión, apoyándose en un artículo publicado en la 

Revista general de legislación y jurisprudencia.   

“Recientemente un escritor notable en estas materias, Concepción Arenales, ha 

publicado en la "Revista de Legislación Española" un extenso artículo condenando la 

facultad de gracia en el jefe del Estado, tratando de reivindicar para la justicia la 

connotación de las penas, fundándose en sólidas razones dignas de ser meditadas, 

conmutación que se fundaría siempre en principios de derechos, ajenos completamente 

a la influencia del sentimiento humano o a la arbitrariedad del favoritismo”. 

El “notable escritor” era Concepción Arenal Ponte. Una mujer nacida en Ferrol, 

el 31 de enero de 1820, que produjo una obra de inmenso valor intelectual, a la vez 

que dedicaba su vida a mejorar la situación de las cárceles de hombres y mujeres, la 

miseria en las casas de salud o la mendicidad y la condición de la mujer. Es reconocida 



como escritora, experta en derecho, precursora del trabajo social y pionera del 

feminismo en España. Esposa y madre, buscó conciliar esas exigencias hondamente 

intelectuales con el papel que le estaba reservado a la mujer en su tiempo. Fue esta una 

espina que la aguijoneó toda su existencia, soportando el aislamiento y el calificativo 

de “varonil” de parte de la prensa y de su entorno. 

Concepción era hija de Ángel del Arenal y de la Cuesta y de María Concepción 

Ponte Mandiá Tenreiro. Su familia era de muy buena posición y su padre, de carrera 

militar, confiaba en las posibilidades del liberalismo frente al absolutismo de Fernando 

VII. Murió cuando Concepción tenía nueve años, por lo que se fueron a vivir a la casa 

de su abuela paterna, en donde tuvo acceso a la biblioteca familiar, a la que había hecho 

una buena aportación un tío de su padre, Juan Domingo del Arenal, sacerdote ilustrado 

que había vivido en México. 

Entre 1842 y 1845 asistió como oyente a la Facultad de Derecho de la Universidad 

Central de Madrid, vestida con ropa de hombre. Allí conoció a su esposo, Fernando 

García Carrasco, que aceptó y alentó las aspiraciones de Concepción, contemplándola 

desde un  verdadero plano de igualdad. El matrimonio tuvo tres hijos, pero el mayor 

falleció tempranamente. Su esposo murió de tuberculosis en 1857 y Concepción se 

trasladó a Pontes, donde inició sus actividades humanitarias y fundó en 1859 el grupo 

femenino de las Conferencias de San Vicente de Paul. 

Su obra fue recopilada por su hijo Fernando García Arenal y publicada desde 

1894 por la Librería General de Victoriano Suárez en veintitrés volúmenes. Fundó en 

1870 la Revista La Voz de la caridad en la que escribió más de quinientos artículos en 

los que transmitía su profunda preocupación por los sufrientes y la necesidad de 

adecuar leyes e instituciones a las necesidades y las exigencias de un Estado de 

derecho. Todos sus escritos estuvieron orientados a defender la dignidad del ser 

humano, sin distinción de ningún tipo.  

Entre sus obras sobre la condición femenina sobresalen La mujer de su casa y La 

mujer del porvenir. En La mujer de su casa (1895), estudió los problemas a que debía 

enfrentarse la mujer española de su tiempo para ocupar digna y eficazmente los 

espacios en los que la sociedad la necesitaba. Sostuvo que era una profunda y nefasta 

equivocación del hombre mantener el principio de que la mujer perfecta "no piensa 

más que en su casa, en su marido y en sus hijos". En La mujer del porvenir (1868), 

señaló contradicciones en la consideración de la mujer y combatió los prejuicios sobre 

la supuesta inferioridad fisiológica, moral e intelectual de la mujer, explorando las 

consecuencias de su acceso a la educación y al trabajo. 
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